


Comentarios LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL PROCESO DE MEDIACIÓN SOBRE EL USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL EN MATERIA DE INDUSTRIA 
ELÉCTRICA. 

 

Capítulo/ 
Numeral 

Dice Debe decir Justificación Técnica 
y/o Jurídica 

CAPÍTULO I 
ARTÍCULO 
PRIMERO 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por 
objeto regular el procedimiento de mediación y 
establecer el procedimiento que deben observar los 
Interesados y los propietarios o titulares de terrenos, 
bienes o derechos, sobre las formas o modalidades de 
adquisición, uso o afectación de los terrenos, bienes o 
derechos, así como la contraprestación 
correspondiente. 
 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por 
objeto regular el procedimiento de mediación y 
establecer el procedimiento que respecto del 
mismo, deben observar los Interesados y los 
propietarios o titulares de terrenos, bienes o 
derechos, sobre las formas o modalidades de 
adquisición, uso o afectación de los terrenos, bienes 
o derechos, así como la contraprestación 
correspondiente. 
 

Esta aclaración es en razón de que quede 
claramente establecido que el 
procedimiento referido es respecto del 
proceso de mediación, ya que son varios 
los procedimientos que se deben 
observar por parte de los Interesados. 

CAPÍTULO I 
ARTÍCULO 
SEGUNDO 

I. Acuerdo.- Toda solución construida en cualquier 
tiempo por las partes, respecto a las formas 
o modalidades de adquisición, uso, goce o 
afectación de los terrenos, bienes o derechos, 
necesarios para llevar a cabo las actividades de 
transmisión y distribución de energía eléctrica, y 
para la construcción de plantas de generación de 
energía eléctrica en aquellos casos en que, por 
las características del proyecto, se requiera de 
una ubicación específica, así como la 
contraprestación correspondiente; 

 

 Confirmar que estos Lineamientos son 
aplicables únicamente para aquellos 
proyectos de generación hidráulica y 
geotérmica de conformidad con el 
A/039/2016 de fecha 6 de octubre de 
2016 por el cual la CRE definió el criterio 
para determinar los proyectos de 
generación que requieran ubicación 
específica determinando que de 
conformidad con el artículo 71 primer 
párrafo de la Ley de la Industria Eléctrica, 
solo requieren de ubicación específica los 
proyectos de generación de energía 
eléctrica desarrollados mediante el 
aprovechamiento de un yacimiento 
geotérmico o del recurso hidráulico…   

CAPÍTULO I 
ARTÍCULO 
SEGUNDO 

 
 

 Incluir la definición de Ubicación 
Específica 

CAPÍTULO I 
ARTÍCULO 
SEGUNDO 

 
 

 Incluir la definición de “Institución” a la 
que hace referencia el Artículo Décimo 
Noveno 
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CAPÍTULO I 
ARTÍCULO 
QUINTO 

Fracción VIII 

VIII. Oralidad. La mediación se realizará 
preponderantemente de manera oral; sin 
embargo, se dejará constancia por escrito del 
desarrollo del proceso y lo actuado en éste. 

 

VIII. Oralidad. La mediación se realizará 
preponderantemente de manera oral; 
sin embargo, se dejará constancia por 
escrito de la totalidad del desarrollo del 
proceso y lo actuado en éste. 

 

Se sugiere que conste la totalidad del 
desarrollo del proceso para seguridad de 
las partes. 

ARTÍCULO 
DECIMO. 

I. Etapa 
de 

prepar
ación 

de 
Inform
ación 
inciso 
II, a) 

 

II. Etapa de Diálogo 
 
a) Esta etapa se desarrollará en una o mas sesiones 

conjuntas o individuales.  
 

III. Etapa de Diálogo 
 
Esta etapa se desarrollará en una o hasta 5 sesiones 
conjuntas o individuales. 
 
Entre cada una de las sesiones no podrá exceder el 
transcurso de 5 días hábiles 

Se considera adecuado establecer un 
máximo de sesiones y definir los días que 
pudiera existir entre la celebración de las 
sesiones 

ARTÍCULO 
DECIMO. 

III Etapa de 
Conclusión 

c) 

c) Si las partes no llegaren a un consenso de intereses 
y pretensiones transcurrido el plazo señalado 
en el Lineamiento Noveno, el Mediador, dentro 
de los diez días hábiles siguientes notificará a 
las partes una propuesta de Acuerdo, mismo 
que deberá contener una sugerencia de 
contraprestación, en términos del artículo 80, 
fracción II de la Ley. 

IV.  

V.  Aclarar que sucede si el propietario no 
atiende la segunda invitación en la 
primera etapa y no se tiene por aceptada 
la mediación. ¿El mediador podría 
también notificar una propuesta de 
Acuerdo? 

ARTÍCULO 
DUODECIMO. 

 

 
DUODÉCIMO.- El procedimiento de mediación 
concluirá: 
 
I. Por desistimiento del interesado; 
 
II. En virtud de la negativa del propietario o titular 

del terreno, bien o derecho de continuar 
participando en la mediación; 

 

DUODÉCIMO.- El procedimiento de mediación 
concluirá: 
 

I. Por no haberse tenido por aceptada la 
mediación por parte del propietario o el 
titular de los terrenos 

Por desistimiento del interesado; 
 
En virtud de la negativa del propietario o titular del 
terreno, bien o derecho de continuar participando 
en la mediación; 
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III. Ante la negativa de cualquiera de las partes, para 
aceptar la propuesta de Acuerdo y la 
contraprestación formulada por el Mediador, y 

 
IV. Por haber llegado a un Acuerdo. 
d)  

 
Ante la negativa de cualquiera de las partes, para 
aceptar la propuesta de Acuerdo y la 
contraprestación formulada por el Mediador, y 
 
Por haber llegado a un Acuerdo. 

VI.  

 


